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11 62 DECRETO ALCALDICIO N°-:--:-_f ____ / 2015.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Decreto Exento 
No 2797, de 04 de agosto de 2014, que aprueba Reglamento sobre delegación de 
atribuciones y firma; el Decreto Alcaldicio N°575, de 06 de mayo de 2015, que 
pone termino y deja sin efecto contrato a honorarios y Decreto que lo aprueba con 
doña Carolina Bustamante Troncoso; las necesidades del Servicio; y en uso de 
las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

MODIFICASE, el Decreto Alcaldicio N°575, de 06 de 
mayo de 2015, en el siguiente sentido: 

DONDE DICE: 

PÓNESE TÉRMINO Y DÉJESE, sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento N°1293, 
de 09 de marzo de 2015, que aprueba contrato a honorarios suscrito con doña 
CAROLINA BUSTAMANTE TRONCOSO Cedula Nacional de Identidad 
N° a contar del día 30 de abril de 2015. 

DEBE DECIR: 

PÓNESE TÉRMINO Y DÉJESE, sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento N°211, de 
16. de enero de 2015, que aprueba contrato a honorarios suscrito con doña 
CAROLINA BUSTAMANTE TRONCOSO Cedula Nacional de Identidad 
N° a contar del día 30 de abril de 2015. 

En los demás conceptos, el Decreto aprobatorio y el 
contrato a Honorarios siguen Vigentes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos Murúcipales y, hecho, ARCHÍVESE. 

POR ORDEN DEL ALCALDE. 
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